
Después de un año de negociaciones y luego de que los Estados Unidos de América y 
México habían llegado a un entendimiento, de último momento Canadá se suma a este 
acuerdo para mantener tripartita la renegociación y renovación del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte.

De los comunicados de prensa emitidos, y de los textos oficiales hasta el momento 
liberados con carácter informativo, supeditados a la revisión legal y gramatical 
respectiva, se mantienen los aspectos generales que ya habían sido negociados entre 
México y los Estados Unidos, pero Canadá cede en acceso comercial a productos 
lácteos a condición de mantener el mecanismo de solución de controversias en materia 
de dumping que actualmente está contenido en el Capítulo XIX del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte.

En la siguiente liga se podrán conocer un breve resumen en español de los capítulos 
renegociados, así como los textos respectivos en idioma inglés, los cuales, como se 
dijo, están supeditados a revisión legal y gramatical.

https://www.gob.mx/tlcan/acciones-y-programas/resultados-de-la-modernizacion-del-
acuerdo-comercial-entre-mexico-estados-unidos-y-canada?state=published
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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